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Comisión de Regulación
de Energía y Gas

Bogotá, D.C.,

Doctora
PATRICIA DUQUE CRUZ
Superintendente
SUPERINTENDENCIA DE SERVTCIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Cra. 18 No.84-35
Bogotá

Asunto: Traslado proposición No. 014 de 2015 Cámara
Radicado CREG E-201 5-01 I 800

Respetada doctora Duque:

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y por considerarlo un
asunto de su competencia, le damos traslado del cuestionar¡o de la proposición No.
014 de 2015 Cámara, sobre todo al punto 8 del cuestionario de H.R. Carlos
Eduardo Guevara Villabon.

En donde se preguntan temas de estados financieros de las empresas de
generac¡ón térmica.

Cordialmente,

Anexo: Copia radicado CREG E-2015-011800
Copia de respuesta al Cuestionario No. 014 de 201S Cámara

JORGE PINTO NOLLA
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Director Ejecutivo


